
ACUERDO de 4 de mayo de 2011 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-0519-2. (2011AC0013)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, artículo
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: avda. Virgen de Guadalupe, 33-2, Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: tramo 1 LSMT (CT 14, CT 2 Hervás). Tramo 2 LSMT (CT 2, CT 6 Hervás). Tramo 3
LSMT (CT 2, CT 8 Hervás).

Final: tramo 1, 2 y 3, CT proyectado.

Término municipal afectado: Hervás.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,025.

Emplazamiento de la línea: avda. de Piñuelas (Hervás).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: interior.

Núm de transformadores: 2.

Potencia parcial: 630. 630.

Potencia total en kVas: 1.260.

Emplazamiento: avda. de Piñuelas, s/n.

Término municipal: Hervás.

Finalidad: traslado CT 2 Hervás por construcción de nuevo vial.

Referencia del expediente: 10/AT-0519-2.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificios Múltiples, 3.ª planta,
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen

Jueves, 2 de junio de 2011
14185NÚMERO 105



oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 4 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Edicto de 6 de mayo de 2011 por el que se
cita a las partes al Acto de Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en los expedientes n.os 761/2011,
829/2011 y 830/2011. (2011ED0222)

Advertido error en el Edicto de 6 de mayo de 2011, por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en los expe-
dientes n.os 761/2011, 829/2011 y 830/2011, publicado en el DOE n.º 97, de 23 de mayo, se
procede a su oportuna rectificación:

En la página 12890, donde dice: 

«Día: 10-06-2011».

Debe decir: 

«Día: 17-06-2011».

• • •

EDICTO de 17 de mayo de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres,
en los expedientes n.os 876/2011, 877/2011 y 878/2011. (2011ED0223)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:
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